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ESTABLEcE PoRcENTAJES ASIGNAcIÓu oT MERITo Y
APRUEBA ceruceuclóru A FUNCIONARIOS
DEPENDIENTES DEL DEPARTAMENTO DE SALUD
MUNICIPAL DE CHILLAN VIEJO

DEcREToNo ?589
CttlLl-eNvl=¡o, ¿ i ;t{, Z0i5

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley No 1g.695, Orgánica

Constitucionalde Municipalidades, y sus modificaciones vigentes. El DFL N, 1-3063 de 19g0, que dispóne el
traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades. La Ley N'19.378 que establece elestatuto
de atenciÓn primaria de salud municipal y sus modificaciones, D. Ley No 1.889 de 1985, que establece el
Reglamento del Estatuto de AtenciÓn Primaria de Salud Municipal y Decreto No 6705/ Zqin,ZOÁ el cual
aprueba presupuesto de Salud Municipal del año 20'15.

Decreto Alcaldicio N0 551 del 13.0g.2011, que Aprueba el
Reglamento Comunal de Carrera Funcionaria para la Atención Primaria de Salud Municipal, modificado por
Decreto No 2246123.1 1 .201 1.

CONSIDERANDO:

La necesidad de fijar ros porcentajes de Asignación de Mérito a
cancelar por el período calificatorio 2014 - 2015 al Personal de los Establecimientos de Átención primaria de
Salud Municipalde Chillán Viejo.

DECRETO:

1.. ESTABLECESE los siguientes porcentajes como
AsignaciÓn d_e Merito para el Personal de los Establecimientos de Atención priñaria de Salud Municipal de la
Comuna de Chillán Viejo:

categoría ar11o/odelpersonarmejorevarua o;"'o 
del sueldo base mínimo nacional de la respectiva

categoría al11o/oevaluadoentramoirt.rr.oio,lfo/o 
del sueldo base minimo nacional de la respectiva

categoría al13o/oevaluadoeneltramoinr.r¡.r.6% 
del sueldo base mínlmo nacional de la respectiva

las disposiciones legales vigentes.
2..' PAGUESE ra Asignación de Merito según ro estabrecido en

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

H Desamu, Departamento de Salud
icipal, Finanzas DESAMU, RR.


